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PERÚ 2021 

"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de independencia" 

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N°288-2021-MDSC 

Santiago de Cao, 05 de noviembre del 2021 

VISTO: 
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El Memorándum N° 076-2020-MDSC/ALC, de fecha 05 de noviembre del 2021; y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo II del Título Preliminar de la Ley N°27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que los 
gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, por tanto, están 
facultados a ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción a ordenamiento jurídico; 

Que, mediante Acuerdo de Concejo N° 153-2020-MDSC de fecha 18 de diciembre del 2020, se aprobó el Nuevo 
Reglamento de Organización y Funciones, siendo necesario su implementación; dentro del cual se contempla el cargo de 
Gerencia de Desarrollo Social e Inclusión Social de la Municipalidad Distrital de Santiago de Cao. 

Que, mediante Memorándum N°076-2021-MDSC/ALC, de fecha 05 de noviembre del 2021, el Señor Alcalde de la 
Municipalidad Distrital de Santiago de Cao, Don  Alex  Genaro Vásquez Reyes, dispone designar al Ing. Guillermo  Orestes  
Escalante Hidalgo, como Encargado de la Gerencia de Desarrollo Social e Inclusión Social de la Municipalidad Distrital de 
Santiago de Cao; 

Por lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 20° inc. 6) y 17) de la Ley N°27972 - Ley , 
"-A Vgánica de Municipalidades; 
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.9 	E RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DESIGNAR, al Ing. ORESTES GUILLERMO ESCALANTE HIDALGO como Encargado de la 
Gerencia de Desarrollo Social e Inclusión Social de la Municipalidad Distrital de Santiago de Cao, con las atribuciones 
y obligaciones establecidas por ley. 

ARTICULO SEGUNDO.  -Encargar a la Gerencia Municipal ya la Oficina de Recursos Humanos el cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Resolución. 

ARTICULO TERCERO.-Notificar la presente Resolución a las instancias administrativas pertinentes y al interesado para los 
fines pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
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